RES. 2814/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005167, Ent. N° 3944/16)

VISTO: el Oficio Nº 1594/2016 de fecha 27.07.16 remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con la aprobación del Decreto 3134, relativo a un Plan de Regularización de todos los tributos departamentales, con excepción de los tributos vehiculares;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Oficio Nº 548/2016 de fecha 30.06.16, remitió a la Junta Departamental el plan mencionado que permitirá la regularización de tributos en dos modalidades:
A) Al contado: para quienes paguen a los 60 días de sancionado el Decreto, en cuyo caso se actualizará el tributo por la variación del IPC desde su vencimiento hasta el 31 de agosto de 2016, más la correspondiente multa por mora, exonerándose de los recargos;
B) En cuotas: para acceder al pago en cuotas se deberá abonar al contado como mínimo el 10% del monto resultante de actualizar el tributo por la variación del IPC de su vencimiento hasta el 31 de agosto de 2016, más la correspondiente multa por mora, exonerándose los recargos. El saldo de lo adeudado se pagará hasta en 40 cuotas mensuales y consecutivas, actualizándose el valor de la cuota por la variación del IPC producida entre el 31.08.16 y el penúltimo mes anteriores a la fecha de pago de cada cuota, venciendo la primera el último día hábil del mes próximo a la firma del convenio;

2) que el régimen de cancelación de adeudos en análisis será aplicable cualquiera sea la instancia de cobro en que se encuentre la deuda, quedando en suspenso las acciones judiciales para el cobro de obligaciones a las que refiere la iniciativa, para el caso de sujetos pasivo que se acojan al régimen de facilidades de pago establecidas por el Decreto en análisis;
3) que se contempla la posibilidad de que los sujetos pasivos que posean convenios vigentes se acojan al régimen de facilidades del Decreto en análisis en las condiciones que se detallan, y se establece que los contribuyentes que a la fecha de promulgación del Decreto se encuentren al día con los tributos territoriales urbanos y suburbanos, vencidos al 24.06.16, gozarán de una bonificación por un monto equivalente al 40% del importe de una cuota del presente Ejercicio. En caso de tener pago la totalidad del presente ejercicio, se descontará en el próximo ejercicio;
4) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 25.07.16 y mediante Resolución Nº 569/2016, resolvió aprobar el Decreto Nº 3134 en particular por mayoría de los presentes según se consigna en cada artículo, y en general por unanimidad de presentes (25 en 25);
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 133 numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo reglamentado este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto del plan de regularización deberá ser tenido presente en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la presente modificación de recursos;
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de San José; 
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3º; y

4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de San José.
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